
                                                              Distr.
                                                              LIMITADA

                                                              TD/B/WG.4/L.1
                                                              17 de diciembre de 1992

                                                              ESPAÑOL
                                                              Original: INGLES

        JUNTA DE COMERCIO Y DESARROLLO
        Grupo Especial de Trabajo sobre
          Ampliación de las Oportunidades
          de los Países en Desarrollo
        Primer período de sesiones
        Ginebra, 14 de diciembre de 1992
        Tema 6 del programa

              PROYECTO DE INFORME DEL GRUPO ESPECIAL DE TRABAJO SOBRE AMPLIACION
                 DE LAS OPORTUNIDADES COMERCIALES DE LOS PAISES EN DESARROLLO
ACERCA DE SU PRIMER PERIODO DE SESIONES

celebrado en el Palacio de las Naciones, Ginebra,
del 14 al 18 de diciembre de 1992

                         Relator: Sr. Dietmar-Gert LACKNER (Austria)

                                            INDICE
        Capítulo Párrafos Página

                INTRODUCCION ................................... 1 - 4 2

            I. ADOPCION DEL PROGRAMA DEL GRUPO DE TRABAJO ..... 5 - 7 6

           II. DELIBERACIONES DE LA ... SESION PLENARIA
                (DE CLAUSURA) .................................. 7

          III. CUESTIONES DE ORGANIZACION ..................... 8 - 10 8

        Anexo: Composición y asistencia ..................................... 10

        GE.92-53206/8720f (S)



        TD/B/WG.4/L.1
        página 2

                                         INTRODUCCION

        1. El Grupo Especial de Trabajo sobre Ampliación de las Oportunidades

        Comerciales de los Países en Desarrollo, establecido de conformidad con el

        párrafo 79 del Compromiso de Cartagena, celebró su primer período de

        sesiones en el Palacio de las Naciones, Ginebra, del 14 al 18 de diciembre

        de 1992. En el curso del período de sesiones el Grupo Especial de Trabajo 

        celebró ... plenarias 1/.

Declaraciones de apertura

        2. El Presidente dijo que el Grupo Especial de Trabajo era uno de los cinco

        grupos de trabajo especiales creados para que la UNCTAD pudiera abordar las

        nuevas realidades mundiales y ayudar a afrontar el reto de conseguir un

        desarrollo mundial equitativo y sostenible. Su tarea concreta consistía en

        estudiar las perspectivas y las dificultades de ampliar las oportunidades

        comerciales de los países en desarrollo y formular las recomendaciones

        oportunas. Aunque esta laboriosa tarea había ocupado el primer plano de las

        inquietudes de la UNCTAD desde su creación, al dedicar todas sus energías a

        este problema el Grupo Especial de Trabajo podría formular recomendaciones

        convincentes y significativas que los gobiernos pudieran aprobar con facilidad

        y hacerlas suyas. Por este motivo, la contribución del Grupo Especial de

        Trabajo tenía una enorme importancia en el plano nacional. Las atribuciones

        daban apenas año y medio al Grupo Especial de Trabajo para llevar a cabo su

        labor e informar a la Junta de Comercio y Desarrollo. Por consiguiente, la

        tarea inmediata consistía no sólo en adoptar un programa de trabajo creíble

        sino también en ver cuál sería la mejor forma de llevarlo a la práctica. Con

        la voluntad de todos los participantes, se podrían alcanzar estos objetivos.

        La lúcida y muy completa documentación preparada por la secretaría facilitaría 

        mucho el trabajo.

                  

             1/ Véanse las atribuciones del Grupo Especial de Trabajo sobre
        Ampliación de las Oportunidades Comerciales de los Países en Desarrollo en la
        sección C del anexo de la decisión 398 (XXXVIII) de la Junta de Comercio y
        Desarrollo.
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        3. El Adjunto al Secretario General de la UNCTAD dijo que le Grupo Especial

        de Trabajo tenía su origen en el espíritu de Cartagena surgido de la

        VIII UNCTAD que había echado las bases para poner en práctica políticas de

        cooperación que fomentaran el progreso económico y social en todos los

        países. A fin de fortalecer el papel de la UNCTAD en esta asociación para el

        desarrollo económico, se habían introducido ciertas reformas en su mecanismo,

        y sus métodos de trabajo, entre ellas el establecimiento de cinco grupos de

        trabajo especiales para tratar las cuestiones del comercio y el desarrollo.

        Se esperaba que los grupos abordaran problemas planteados desde hacía mucho

        tiempo que, a causa de su complejidad, exigían un detallado examen.

        Las atribuciones del Grupo Especial de Trabajo sobre Ampliación de las

        Oportunidades Comerciales de los Países en Desarrollo encomendaban a este

        Grupo la tarea de "analizar las perspectivas y examinar los medios de ampliar

        las oportunidades comerciales de los países en desarrollo que favorezcan la

        diversificación y el crecimiento de su capacidad de suministro de

        exportaciones y la ampliación y el mejoramiento de sus mercados de

        exportación". El mandato de los grupos especiales de trabajo era de dos años,

        pero podía ser prorrogado por decisión de la Junta de Comercio y Desarrollo.

        A fin de aprovechar las experiencias nacionales y los datos empíricos para

        estudiar estas cuestiones, la composición básica de los grupos de trabajo

        especiales comprendería todos los países interesados, cada uno de los cuales

        designaría a sus expertos, y los otros países participarían a título de

        observadores. El Grupo Especial de Trabajo sobre Ampliación de las

        Oportunidades Comerciales de los Países en Desarrollo debía completar su labor

        en un plazo de dos años e informar, a más tardar en la primavera de 1994, a la

        Junta de Comercio y Desarrollo, la cual decidiría lo que habría que hacer

        después. Además de definir el mandato del Grupo Especial de Trabajo, la

        VIII UNCTAD había fijado ciertas directrices sobre los métodos de trabajo.

        Se había previsto que la labor sustantiva consistiría en una secuencia

        dinámica y progresiva que comprendería la determinación inicial de las

        cuestiones pertinentes, la realización de trabajos analíticos de alta calidad

        y la organización de consultas, diálogos y contactos intergubernamentales a

        fin de determinar las esferas de convergencia y, cuando procediera, iniciar

        negociaciones que desembocaran en la formulación de compromisos aplicables. 
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        En consecuencia, la primera tarea del Grupo Especial de Trabajo era

        identificar las cuestiones que guardaban más relación con la ampliación de las

        oportunidades comerciales de los países en desarrollo y adoptar el programa de

        trabajo correspondiente. Para ayudar al Grupo Especial de Trabajo en esta

        tarea la secretaría de la UNCTAD había preparado un informe (TD/B/WG.4/2) en

        el que se enumeraban una serie de cuestiones que caían dentro de las

        atribuciones del Grupo.

        4. El Director de la División de Comercio Internacional subrayó los

        principales aspectos del documento de antecedentes (TD/B/WG.4/2) que se había

        redactado para ayudar al Grupo Especial de Trabajo a cumplir su mandato.

        Además de identificar las cuestiones importantes comprendidas en las

        atribuciones del Grupo, en ese documento se sugerían diversos criterios para

        redactar el programa de trabajo. Como las atribuciones especificaban que

        habría un intercambio de las experiencias nacionales, en el documento se

        intentaba indicar las posibles esferas de ese intercambio. Asimismo se

        sugería información, datos o análisis adicionales útiles para el Grupo

        Especial de Trabajo. Las esferas generales de investigación especificadas en

        las atribuciones eran a) las medidas de liberalización que podían adoptar los

        socios comerciales para ampliar las oportunidades de exportación de los países

        en desarrollo y b) las medidas nacionales que podían adoptar los países en

        desarrollo para aumentar sus oportunidades de exportación. Estas últimas

        dependían esencialmente de tres factores: el primero, el entorno económico

        mundial y el crecimiento económico general en un contexto global; el segundo,

        los cambios que hubiera en el acceso de las exportaciones de los países en

        desarrollo a los mercados extranjeros; y el tercero, los esfuerzos de los

        países en desarrollo para incrementar su capacidad de suministro de

        exportaciones. Mientras que las perspectivas a corto plazo eran que habría

        una débil recuperación, las perspectivas a plazo más largo para la economía

        mundial eran menos sombrías, con repercusiones favorables para las

        perspectivas de las exportaciones de los países en desarrollo. Reforzaban

        este pronóstico la espectacular universalización de la economía mundial y la

        creciente participación en ella de los países en desarrollo. En el acceso a

        los mercados extranjeros influían medidas comerciales tales como las diversas

        barreras arancelarias y no arancelarias, las prácticas comerciales

        restrictivas y el comercio entre los propios países en desarrollo. Otros 
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        motores de cambio eran la comercialización y el fomento del comercio, la

        mejora de la información comercial, las políticas de ajuste estructural, las

        medidas de liberalización del comercio exterior y los planes de integración

        regional. El tercer factor abarcaba las políticas necesarias para establecer

        sectores de exportación que fueran competitivos o fomentar los ya existentes,

        por ejemplo la política de comercio exterior, la política de tipos de cambio,

        la tecnología, las instituciones nacionales, la inversión extranjera

        directa, etc. El Grupo Especial de Trabajo tenía ante sí dos documentos de

        antecedentes titulados "Measures and incentives for enhancing the

        competitiveness of sectors with export potential in developing countries:

        evidence and lessons from experience" (UNCTAD/ITP/90) y "Aspectos de la

        Ronda Uruguay de especial interés para el programa de trabajo del Grupo

        Especial de Trabajo" (TD/WG.4/CRP/1). Como se explicaba en el anexo II del

        documento TD/B/WG.4/2, la secretaría había adquirido una gran capacidad para

        proporcionar información y datos. Si el Grupo Especial de Trabajo lo deseaba,

        la secretaría estaba dispuesta a efectuar una demostración visual de dos

        sistemas de información puestos a punto por la UNCTAD: el Sistema de

        Información y Análisis Comercial (TRAINS) y el Logicial para el Análisis del

        Acceso a los Mercados y las Restricciones del Comercio (LORCAM).
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                                          Capítulo I

ADOPCION DEL PROGRAMA DE TRABAJO DEL GRUPO DE TRABAJO
(Tema 3 del programa)

        5. Para examinar este tema el Grupo Especial de Trabajo tuvo ante sí la 

        siguiente documentación:

             - "Ampliación de las oportunidades comerciales de los países en
                desarrollo, nota de la secretaría de la UNCTAD" (TD/B/WG.4/2 y Corr.1);

             - "Aspectos de la Ronda Uruguay de especial interés para el programa de
                trabajo del Grupo Especial de Trabajo, nota de la secretaría de
                la UNCTAD" (TD/B/WG.4/CRP.1).

        6. El Grupo Especial de Trabajo decidió no examinar el documento

        UNCTAD/ITP/90 en este período de sesiones. Debido a restricciones de

        traducción, este documento de antecedentes se había preparado sólo en inglés.

        Se acordó profundizarlo en lo que fuese necesario y traducirlo para que

        estuviese disponible en los seis idiomas de trabajo de la UNCTAD para el

        segundo período de sesiones.

        7. En su primera sesión plenaria, el 14 de diciembre de 1992, el Grupo

        Especial de Trabajo decidió examinar el tema 3 del programa en sesiones

        oficiosas.
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Capítulo II

                    DELIBERACIONES DE LA ... SESION PLENARIA (DE CLAUSURA)

             [Se completará según proceda.]
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                                         Capítulo III

                                  CUESTIONES DE ORGANIZACION

                             A. Apertura del período de sesiones

        8. El primer período de sesiones del Grupo Especial de Trabajo fue abierto 

        el 14 de diciembre de 1992 por el Adjunto al Secretario General de la UNCTAD.

B. Elección de la Mesa
(Tema 1 del programa)

        9. En sus sesiones plenarias primera y segunda, el 14 de diciembre de 1992,

        el Grupo Especial de Trabajo eligió la siguiente Mesa:

             Presidente: Sra. Magda Shahim (Egipto)

             Vicepresidentes: Sr. Andreas Gambitsis (Grecia)
                               Sr. Akmal Hassain (Bangladesh)
                               Sr. V. Kouvshinov (Federación de Rusia)
                               Sr. Carlos Sinencio (México)
                               Sr. Herbert Dzvimbo (Zimbabwe)

             Relator: Sr. Dietmar-Gert Lackner (Austria)

                  C. Aprobación del programa y organización de los trabajos
(Tema 2 del programa)

        10. En su primera sesión plenaria, el 14 de diciembre de 1992, el Grupo

        Especial de Trabajo aprobó el siguiente programa provisional (TD/B/WG.4/1) 2/:

             1. Elección de la Mesa.

             2. Aprobación del programa y organización de los trabajos.

             3. Adopción del programa de trabajo del Grupo de Trabajo.

             4. Programa provisional del segundo período de sesiones del Grupo de
                  Trabajo.

             5. Otros asuntos.

             6. Aprobación del informe del Grupo de Trabajo a la Junta.

                  

             2/ De conformidad con la decisión adoptada por la Junta de Comercio y
        Desarrollo en la primera parte de su 39° período de sesiones, los miembros
        de la Mesa elegidos en el primer período de sesiones del Grupo Especial de
        Trabajo sobre Ampliación de las Oportunidades Comerciales de los Países en
        Desarrollo permanecerán en su cargo mientras exista el Grupo Especial de
        Trabajo.
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                   D. Programa provisional del segundo período de sesiones
del Grupo de Trabajo
(Tema 4 del programa)

             [Se completará.]

E. Otros asuntos
(Tema 5 del programa)

             [Se completará según proceda.]

                  F. Aprobación del informe del Grupo de Trabajo a la Junta
(Tema 6 del programa)

             [Se completará.]
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Anexo

                                   COMPOSICION Y ASISTENCIA

             [Se completará.]


